
 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL:  

 

Al Despacho de la señora Juez, Despacho Comisorio N° 008 de fecha 19 de enero del 2024, 

proveniente del Juzgado Primero Civil del Circuito de Ejecución de Sentencias de Bucaramanga1.  

 

Enero 31 del 2024  

 

Favor proveer,  

 

JOSE ISMAEL ALVARADO CASADIEGO  

SECRETARIO 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CEPITÁ  

SANTANDER  

 

Treinta y uno (31) de Enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

Asunto:    Despacho Comisorio   

Radicado:   2024-00001-00 

Juzgado comitente: JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE BUCARAMANGA.  

 

Proceso:    EJECUTIVO   

Rad:    68001-31-03-005-2022-00318-01   

Ejecutante:   BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 

Ejecutados:  PABLO ANTONIO CARREÑO BARON 

     TULIA QUIÑONEZ DE CARREÑO  

 

Atendiendo la constancia secretarial que antecede, AUXÍLIESE la comisión conferida por 

el JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BUCARAMANGA, dentro del proceso de la referencia.  

 

En consecuencia, señálese el día VEINTIDOS (22) DE FEBRERO DE DOS MIL 

VEINTICUATRO (2024) a las OCHO DE LA MAÑANA (8:00 A.M.), para la realización de la 

diligencia de secuestro sobre el bien identificado con folio de matrícula inmobiliaria Nº 

314-16737, Inmueble La Cabuya, vereda el Centro, jurisdicción del Municipio de 

Cepitá, denunciado como de propiedad de los demandados PABLO ANTONIO CARREÑO 

BARON y TULIA QUIÑONEZ DE CARREÑO.  

 

 

                                                           
1 Recibido a través del correo institucional el día 19 de Enero del 2024.  



 
 

 

Para la efectividad de esta medida, se designa de la lista de auxiliares de la justicia en 

calidad de SECUESTRE a ACCIONES INTEGRALES BIENES SEGUROS S.A.S.2, identificado 

con NIT Nº 901213562-0, con dirección Calle 36 No. 12-19 Oficina 204 de la ciudad 

de Bucaramanga, teléfonos de contacto 6306092 / 3124975072 / 3153802500, correo 

electrónico: accionesintegralesibssas@gmail.com, y a quien ha de dársele posesión en 

el momento de la diligencia.  

 

Establézcasele como honorarios lo correspondiente a cinco (5) SMLDV, atendiendo las 

condiciones de accesibilidad o distancia del inmueble en referencia con el casco 

urbano y según lo ordenado por la autoridad judicial comitente3.   

 

De otro lado, comuníquese esta decisión al COMANDANTE DE ESTACIÓN DE POLICIA 

MUNICIPAL para que acorde a sus competencias realice el respectivo acompañamiento 

en la referida diligencia; así como a la SECRETARÍA DE PLANEACIÓN DE CEPITÁ4 con el 

propósito de que en diligencia se verifiquen los respectivos linderos, el área del 

inmueble, así como la identificación plenamente del bien objeto del proceso.  

 

Finalmente, requiérase a la apoderada judicial de la PARTE DEMANDANTE para que 

preste la colaboración necesaria y pertinente para la realización de esta diligencia, 

según lo ordenado por el Juez Comitente y de cara con lo preceptuado en el numeral 8° 

del artículo 78 del C.G.P. 

 

Secretaría proceda de conformidad.  

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

 
 

                                                           
2  Resolución No. DESAJBUR23-4814 del 31 de marzo de 2023, “Por medio de la cual se conforma la Lista de 
Auxiliares de la Justicia para los cargos de Secuestre Categoría 1, para ser utilizada por Despachos Judiciales 
ubicados en municipios o ciudades con una población de hasta 100.000 habitantes en la Seccional Santander para la 
vigencia 2023-2025.” 
3 Dicha autoridad indicó en el Despacho Comisorio que al secuestre “se le fijan honorarios de 2 a 8 SMLDV, 
atendiendo las condiciones de accesibilidad o distancia al inmueble”. Archivo 02 Exp. Digital. 
4 Despacho Comisorio N° 008 del 19 de enero del 2024 Ibídem. 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CEPITÁ  
 

El auto anterior se notificó a las partes por anotación 
en el estado No. 0003-24 fijado en la secretaria a las 

8:00 a.m., de hoy 01 de Febrero del 2024.  
 

 
JOSE ISMAEL ALVARADO CASADIEGO 

Secretario  
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